
 
Ayuntamiento de Arrecife

NOTA ACLARATORIA

Visto  el  expediente  que  se  tramita  para  contratar  el  “SUMINISTRO  Y 

SUSTITUCIÓN DE EQUIPO Y LAMPARAS EN EL SISTEMA DE ILUMINACIÓN DEL CAMPO 

DE  FÚTBOL  DE  ARGANA  ALTA”  por  importe  de  38.520,30 €  más  2.503,82 € en 

concepto de I.G.I.C. (6,5 %).

Visto que el contrato se encuentra actualmente en licitación y que el plazo para 

presentar ofertas finaliza el próximo lunes 30/09/19.

Visto el error material observado en el  Pliego de Prescripciones Técnicas, con 

fecha  17/09/19  el  responsable  del  contrato  emite  informe  que  se  transcribe  a 

continuación:

“Miguel  Bethencourt  Castro,  arquitecto  técnico  municipal,  realizando  sus  

funciones  en  el  Departamento  de  Urbanismo  del  Ayuntamiento  de  Arrecife  como  

responsable  del  contrato  y  visto  el  error  cometido en el  Pliego  de prescripciones 

técnicas del  contrato  de  suministro  para  el  “suministro  y  sustitución  de  equipo  y  

lámparas en el sistema de iluminación del campo de fútbol de Argana Alta", que está  

situado en la calle Rancho Pascua, en el término municipal de Arrecife, en el que se  

recoge el número de unidades en el suministro de equipos de halogenuros metálicos  

2000W/400V y uds. de lámparas de halogenuros metálicos 2000W/400V, se aclara tal  

y como recoge la memoria justificativa que las unidades del suministro son:

24 Uds. Equipos de halogenuros metálicos de 2000W/400V.

24 Uds. Lámparas de halogenuros metálicos 2000W/400V.

Es cuanto se tiene que informar.  En Arrecife,a 17 de septiembre de 2019, el  
responsable del contrato, documento firmado digitalmente”.

Visto  el  informe  del  responsable  del  contrato,   se  aclara  que  son  24  las 
unidades de equipos y de lámparas de 2000W/400V, tal y como recoge la memoria 
justificativa  del  contrato,  que  también  fue  publicada  junto  con  el  resto  de  la 
documentación en el Perfil del Contratante (alojado en el Plataforma de  contratación 
del Sector Público), el  13/09/19. Asimismo, se aclara que el precio del contrato no 
sufre ninguna variación.

En Arrecife, firmado a la fecha al margen

Documento firmado digitalmente

Ayuntamiento de Arrecife

Avda. Vargas, 1, Arrecife. 35500 (Las Palmas). Tfno. 928812750. Fax: 928813778
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